SECCION 1

CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA  SRI - NAC-SUB 0019-2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la adquisición de 52 RUTEADORES Y 1 HERRAMIENTA DE GESTION, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 329.400,00 y el plazo para la entrega de los equipos, instalados y configurados, es de 65 días calendario a partir de la entrega del anticipo. El Término para la puesta en producción de la herramienta de gestión, es de 10 días laborables a partir de la entrega, instalación y configuración de los equipos.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a las Partidas Presupuestarias: Nº 840107 Equipo Sistemas Informáticos y Nº 530704 Mantenimiento Sistemas Equipos Informáticos.
2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublica.gov.ec  sin ningún costo.

3.
La oferta técnica (Formulario 1 y 2), se remitirá por intermedio del portal de Compras Públicas o en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, 2do. piso del Edificio Alhambra, Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales; y de conformidad con la fecha máxima establecida en esta convocatoria.
4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	4-09-2008
	16H00

	Fecha límite de preguntas
	8-09-2008
	12H00

	Fecha límite de respuestas
	9-09-2008
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	11-09-2008
	15H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	17-09-2008
	16H00

	Fecha inicio de puja
	18-09-2008
	12H00

	Fecha fin de puja
	18-09-2008
	12H30


5.
La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 4 de septiembre del 2.008

PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la adquisición de 52 RUTEADORES Y 1 HERRAMIENTA DE GESTION.

1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación:  la adquisición de 52 RUTEADORES Y 1 HERRAMIENTA DE GESTION, de acuerdo al siguiente detalle:

	CANTIDAD
	Descripción

	RUTEADORES

	1
	Ruteador para el Centro de Cómputo de Quito

	1
	Ruteador para el Centro de Cómputo de Guayaquil 

	3
	Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Cuenca, Ambato y Portoviejo

	3
	Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Riobamba, Machala, y Loja

	44
	Ruteadores para las Agencias Provinciales

	 
	HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE RUTEADORES

	1
	Herramienta de gestión para al menos 80 equipos


1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los bienes a suministrar, no podrán varias durante la ejecución del contrato.

La fórmula de reajuste de precios a utilizar será:

Pr = P0*(1.00*(C1/C0))

Donde:

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas.

Índice de precios = Índice 012, bienes y servicios diversos a nivel Nacional, publicado en el IPC.

1.2.4
Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, instalación y configuración en sitio; y, el valor de la herramienta de gestión, el costo de los materiales de ser necesarios, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para brindar el servicio a plena satisfacción de la entidad.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Rubros que consta en los documentos precontractuales, para los bienes que se propone proveer (Formulario N° 3).

Se debe tener presente que la oferta económica (Formulario N° 3) se la presentará en el día, la hora y fecha señalado para la puja.

1.2.5 Plazo: La entidad requiere la adquisición de 52 RUTEADORES Y 1 HERRAMIENTA DE GESTION en un plazo para la entrega de los equipos, instalados y configurados, de 65 días calendario a partir de la entrega del anticipo. El Término para la puesta en producción de la herramienta de gestión, es de 10 días laborables a partir de la entrega, instalación y configuración de los equipos.

1.2.6 Multas: se aplicará una multa equivalente al 0.3% del monto contractual, por cada día de retraso, en la entrega de los equipos y el 0.1% del monto contractual, por cada día de retraso, en la puesta en producción de la herramienta de gestión.
1.2.7
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (Formulario N° 2).

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.8 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.9 Forma de Pago: El pago se realizará: 40% de anticipo y 60% contra entrega del objeto del contrato.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Adquisiciones y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión de Adquisiciones podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Adquisiciones podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Calificación de participantes

-
Presentación de propuestas

-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores: Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los servicios requeridos y de los servicios ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal: Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

3.1.4. Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar los bienes (FORMULARIOS 1 Y 2), a través del portal de Compras Públicas o en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Salinas N17-203 y Santiago, 2do. piso del Edificio Alhambra, Departamento de Adquisiciones y Servicios, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 3) en esta etapa del proceso, este documento no será considerado. Para el efecto, la Comisión indicará al oferente el momento y la forma adecuada para su presentación.

3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma, de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión de Subasta Inversa, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación para subsanar las omisiones sobre capacidad legal, técnica o económica, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.7
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión de Subasta Inversa procederá a calificar las ofertas técnicas que hayan cumplido con las condiciones previstas en estos documentos precontractuales. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.




3.1.8
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de treinta minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

El Secretario de la Comisión dejará constancia impresa de todo el proceso de adjudicación.

3.1.9 Subasta Inversa Electrónica: Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes o servicios normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.10 Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.11 Declaratoria de Desierto: La Comisión de Adquisiciones podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a)  Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c)  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d)  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.12 Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Adquisiciones imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas:. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y documentos complementarios que se soliciten en las bases se presentarán escaneados y debidamente suscritos por el oferente a través del portal, de ser posible.

4.2 LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; y,

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario N° 2. 

c) Carta de certificación de ser distribuidor autorizado de las marcas ofertadas, otorgada por el fabricante .

d) Carta de certificación de poseer al menos una especialización en configuración y/o administración de los equipos ofertados, otorgada por el fabricante .

4.3 LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, precios unitarios y precio total del contrato, Formulario No. 3. 

SECCION 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

CONDICIONES GENERALES

- La adjudicación de la compra será total; 

- La forma de pago será: 40 % de anticipo y 60% contra entrega.

- El plazo máximo de entrega de todos los ruteadores, instalados y configurados será:

· Sesenta y cinco (65) días calendario, a partir de la entrega del anticipo. Si el día sesenta y cinco (65) es sábado o domingo, o es un día feriado nacional o local, en la ciudad de Quito, la entrega se realizará hasta el primer día hábil siguiente.

· Una vez instalados y configurados todos los ruteadores, el proveedor dispone 10 días laborables para la instalación y configuración de la herramienta de gestión de los equipos

- Deberá presentar los siguientes documentos:

· Carta de certificación de ser distribuidor autorizado de las marcas ofertadas, otorgada por el fabricante .

· Carta de certificación de poseer al menos una especialización en configuración y/o administración de los equipos ofertados, otorgada por el fabricante .

· De acuerdo a disposiciones internas del SRI los bienes  que entregue el proveedor será reajustado  en base a la fórmula: 

Pr = P0*(1.00*(C1/C0))

Donde:

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas.

Índice de precios = Índice 012, bienes y servicios diversos a nivel Nacional, publicado en el IPC.

ESPECIFICACIONES TECNICAS

RUTEADORES A NIVEL NACIONAL

Todos los ruteadores deberán ser de la misma marca. Se requieren cinco tipos de ruteadores:

a) Ruteador para el Centro de Cómputo de Quito.

b) Ruteador para el Centro de Cómputo de Guayaquil.

c) Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Cuenca, Ambato y Portoviejo.

d) Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Riobamba, Machala, y Loja

e) Ruteadores para las Agencias Provinciales: Quito (diez agencias), Guayaquil (tres agencias),  Cuenca (dos agencias), Ambato (una agencia),  Esmeraldas, Guaranda, Sucumbíos, La Troncal, Machala (una agencia), Macas,  Azoguez, Orellana, Tena, Santo Domingo, Ibarra,  Puyo, Baños,  Milagro, Latacunga, Tulcán, Piñas, Chone, Jipijapa, Manta, Bahía, Zamora,  Libertad, Babahoyo, Quevedo,  Galápagos Santa Cruz y Galápagos San Cristóbal.

I. ESPECIFICACIONES TECNICAS

	a)  Ruteador el Centro de Cómputo de Quito. Total  = 1 UNIDAD

	ITEM
	DESCRIPCION

	1
	  Fuente de Poder Redundante Interna 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.

	3
	  Capacidad de procesamiento de al menos 450 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)

	4
	  Memoria RAM de al menos 512 MB

	5
	  Dos puerto Gigabit Ethernet 10/100/1000, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 

	6
	  Un puerto de consola para administración local

	7
	  8 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión

	8
	  Capacidad de crecimiento de al menos 8 puertos seriales adicionales (2Mbps)

	9
	  8 puertos E1 G703 ( 2 para voz 30 canales y 6 para datos)

	10
	  Capacidad de crecimiento de 6 E1 G703 adicionales para datos

	11
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.

  Mínimo 60 conexiones simultáneas.

	12
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)

	13
	  Software debe incluir los siguientes módulos:

· TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF

· Calidad de servicio (QoS)

· Encripción DES, 3DES, AES

· IPSEC

· Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)

· MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet 


	b)  Ruteador para el Centro de Cómputo de Guayaquil. Total  = 1 UNIDAD

	ITEM
	DESCRIPCION

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.

	3
	  Capacidad de procesamiento de al menos 150 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)

	4
	  Memoria RAM de al menos 256 MB

	5
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 

	6
	  Un puerto de consola para administración local

	7
	  4 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión

	8
	  2 puertos E1 G703 ( 1 para voz 30 canales y uno para datos)

	9
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.

  Mínimo 15 conexiones simultáneas.

	10
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)

	11
	  Software debe incluir los siguientes módulos:

· TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF

· Calidad de servicio (QoS)

· Encripción DES, 3DES, AES

· IPSEC

· Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)

· MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet 


	c)  Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Cuenca, Ambato y Portoviejo. Total  = 3 UNIDADES

	ITEM
	DESCRIPCION

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.

	3
	  Capacidad de procesamiento de al menos 130 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)

	4
	  Memoria RAM de al menos 128 MB

	5
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 

	6
	  Un puerto de consola para administración local

	7
	  6 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión

	8
	  Capacidad de crecimiento de hasta 4 Puertos Seriales adicionales

	9
	  2 Puertos de voz FXS

	10
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.

  Mínimo 15 conexiones simultáneas.

	11
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)

	12
	  Software debe incluir los siguientes módulos:

· TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF

· Calidad de servicio (QoS)

· Encripción DES, 3DES, AES

· IPSEC

· Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)

· MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet


	d)  Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Riobamba, Machala, y Loja.  Total  = 3 UNIDADES

	ITEM
	DESCRIPCION

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.

	
	  Capacidad de procesamiento de al menos 90 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)

	3
	  Memoria RAM de al menos 128 MB

	4
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 

	5
	  Un puerto de consola para administración local

	6
	 3 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión

	7
	  Capacidad de crecimiento de hasta 2 Puertos Seriales adicionales

	8
	  2 Puertos de voz FXS

	9
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.

  Mínimo 10 conexiones simultáneas.

	10
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)

	   11
	  Software debe incluir los siguientes módulos:

· TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF

· Calidad de servicio (QoS)

· Encripción DES, 3DES, AES

· IPSEC

· Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)

· MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet


	e)  Ruteadores para las Agencias Provinciales.  Total  = 44 UNIDADES. Quito (diez agencias), Guayaquil (tres agencias),  Cuenca (dos agencias), Ambato (una agencia),  Esmeraldas, Guaranda, Sucumbíos, La Troncal, Machala (una agencia), Macas,  Azoguez, Orellana, Tena, Santo Domingo, Ibarra,  Puyo, Baños,  Milagro, Latacunga, Tulcán, Piñas, Chone, Jipijapa, Manta, Bahía, Zamora,  Libertad, Babahoyo, Quevedo,  Galápagos Santa Cruz y Galápagos San Cristóbal

	ITEM
	DESCRIPCION

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.

	
	  Capacidad de procesamiento de al menos 70 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)

	3
	  Memoria RAM de al menos 128 MB

	4
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 

	5
	  Un puerto de consola para administración local

	6
	  2 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivo cable de conexión

	8
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.

  Mínimo 5 conexiones simultáneas.

	9
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)

	   10
	  Software debe incluir los siguientes módulos:

· TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF

· Calidad de servicio (QoS)

· Encripción DES, 3DES, AES

· IPSEC

· MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet


II. REQUERIMIENTOS GENERALES

	Los siguientes items deben ser proporcionados sin costo adicional para el SRI.

	
	· Garantía técnica de mínimo 3 años en los equipos proporcionados. Incluye el reemplazo de partes, piezas o el equipo completo de ser necesario. Durante este período el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo semestral de los equipos. El mantenimiento deberá efectuarse  en el sitio y en horario fuera de oficina.

	
	· Derecho a actualización de las versiones de software de los equipos, durante  el período de validez de la garantía técnica.

	
	· Para los ruteadores descritos en los literales a),  b), c) y d): Asistencia  7x24x365 durante  el período de validez de la garantía técnica, para resolución de problemas críticos de los equipos que implique suspensión del servicio. Debe incluir asistencia en sitio de ser requerida. 

· Para los ruteadores descritos en el literal e): Asistencia  8x5 durante  el período de validez de la garantía técnica, para resolución de problemas críticos de los equipos que implique suspensión del servicio. Debe incluir asistencia en sitio de ser requerida. 

	
	· Disponibilidad durante  el período de validez de la garantía técnica de hardware de respaldo,  mientras se realiza la reparación o reemplazo definitivo del equipo averiado. Si el equipo a reemplazarse  corresponde a los descritos en los literales a) y b), deberá ser instalado en el sitio en las próximas cuatro  horas posteriores a la detección del problema; si el equipo corresponde a los ítems c) y d) deberá ser instalado en el sitio en las próximas doce  horas posteriores a la detección del problema; si el equipo corresponde al item e) deberá ser instalado en las próximas 24 horas posteriores a la detección del problema;  caso contrario en cualquiera de los casos señalados se aplicará una multa correspondiente al 0,1 % del monto contractual por cada hora de retraso

	
	· Instalación, configuración y puesta en producción en cada ciudad y puntos descritos en los items anteriores, es decir: Quito (oficina principal y sus diez agencias), Guayaquil (oficina principal y sus tres agencias), Portoviejo, Cuenca (oficina principal y su dos agencias), Ambato (oficina principal y su agencia), Riobamba, Loja, Machala (oficina principal y su agencia), Esmeraldas, Guaranda, Sucumbíos, La Troncal, Macas,  Azoguez, Orellana, Tena, Santo Domingo, Ibarra,  Puyo, Baños,  Milagro, Latacunga, Tulcán, Piñas, Chone, Jipijapa, Manta, Bahía, Zamora,  Libertad, Babahoyo, Quevedo,  Galápagos Santa Cruz y Galápagos San Cristóbal.

	-          El plazo máximo de entrega de todos los equipos, instalados y configurados, es de 65 días calendario a partir de la entrega del anticipo. Por cada día de retraso se aplicará una multa correspondiente al 0,3% del monto contractual.

	-          La forma de pago será 40 % de anticipo y 60% contra entrega


ESPECIFICACIONES TECNICAS

HERRAMIENTA DE GESTION

Características generales:

· Licenciamiento para gestión de al menos 80 equipos.

· La herramienta debe ser de  la misma marca u homologada por el fabricante de los ruteadores ofertados, para asegurar total compatibilidad.

· Herramienta de Gestión Gráfica basada en el protocolo SNMP.

· Instalable en un servidor y que  soporte conexiones de clientes a través de una interfaz gráfica de preferencia Web Browser. (El SRI dispone de éste servidor)

· Estándares soportados: SNMP, XML.

· Instalable sobre plataforma  Windows 2000 y 2003.

Gestión y Configuración:

· Debe permitir la administración en base a perfiles.

· Debe permitir la  administración de las principales funciones de los equipos ofertados.

· Debe permitir actualización automática  de software y cambios de configuración de los dispositivos de red.

· Debe soportar gestión gráfica de dispositivos.

Monitoreo y Reportes:


· Debe tener la capacidad de descubrir automáticamente los equipos ofertados ya instalados, a fin de crear la vista de topología de la Red.

· Agrupación de los equipos de acuerdo a: Equipos específicos, grupos de Equipos, Vista por posición geográfica o por segmentos lógicos de Red.

· Debe permitir análisis de capa 2 y capa 3

· Debe permitir seguimientos de rutas en tráfico de voz.

· Reportes de Estatus de los equipos, componentes  y topología de red en tiempo real 

· Reporte detallado del inventario de equipos  y sus componentes instalados (hardware y software).

· Debe proveer al menos los siguientes ambientes de monitoreo de la red

· Vista funcional de la red: presentando una lista de las aplicaciones y funciones.

· Vista del sistema: para monitoreo de los diferentes estatus, eventos.

· Vista de Red: Reporte de varios niveles de Red para facilitar el diagnostico y solución de problemas.

· Debe permitir configurar vistas personalizables.

· Debe permitir almacenar registros de cambios y eventos generados en la red

Condiciones generales:

· La herramienta debe ser provista con la última versión disponible en el mercado.

· Soporte, mantenimiento y actualización de versión de la herramienta por el período de 3 años.

· Instalación, configuración y puesta en producción  de la herramienta en el sitio.

· Una vez instalados todos los equipos ofertados, el proveedor dispone de 10 día laborables para la puesta en producción de la herramienta, Por cada día de retraso se aplicará una multa correspondiente al 0,1% del monto contractual.

SECCION 4

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD. 329.400,00 (TRECIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

SECCION 5

PLAZO

6.1.- El plazo para la entrega de los equipos, instalados y configurados, será de 65 días calendario a partir de la entrega del anticipo. El Término para la puesta en producción de la herramienta de gestión, será de 10 días laborables a partir de la entrega, instalación y configuración de los equipos.

SECCION 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión de Adquisiciones

del Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Adquisiciones, para la adquisición de 52 RUTEADORES Y 1 HERRAMIENTA DE GESTION, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, completos, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de los bienes y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas podrán variar, de acuerdo a las necesidades de la Institución.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección ........................................................ De igual manera acepta que la Comisión de Subasta Inversa se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales..

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Se deberá detallar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones e ítems de los rubros que constan en el archivo “Especificaciones Técnicas” (sección 3). 

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	
	RUTEADORES A NIVEL NACIONAL
	

	
	Todos los ruteadores deberán ser de la misma marca. 
	 

	
	
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	a)  Ruteador el Centro de Cómputo de Quito. Total  = 1 UNIDAD
	 

	ITEM
	DESCRIPCION
	

	1
	  Fuente de Poder Redundante Interna 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido
	 

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.
	 

	3
	  Capacidad de procesamiento de al menos 450 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)
	 

	4
	  Memoria RAM de al menos 512 MB
	 

	5
	  Dos puerto Gigabit Ethernet 10/100/1000, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 
	

	6
	  Un puerto de consola para administración local
	 

	7
	  8 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión
	 

	8
	  Capacidad de crecimiento de al menos 8 puertos seriales adicionales (2Mbps)
	 

	9
	  8 puertos E1 G703 ( 2 para voz 30 canales y 6 para datos)
	 

	10
	  Capacidad de crecimiento de 6 E1 G703 adicionales para datos
	 

	11
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.
	 

	
	  Mínimo 60 conexiones simultáneas.
	 

	12
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)
	 

	13
	  Software debe incluir los siguientes módulos:
	 

	
	TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF
	 

	
	Calidad de servicio (QoS)
	 

	
	Encripción DES, 3DES, AES
	 

	
	IPSEC
	 

	
	Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)
	 

	
	MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet 
	 

	
	
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	b)  Ruteador para el Centro de Cómputo de Guayaquil. Total  = 1 UNIDAD
	 

	ITEM
	DESCRIPCION
	 

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido
	 

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.
	 

	3
	  Capacidad de procesamiento de al menos 150 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)
	 

	4
	  Memoria RAM de al menos 256 MB
	 

	5
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 
	 

	6
	  Un puerto de consola para administración local
	 

	7
	  4 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión
	 

	8
	  2 puertos E1 G703 ( 1 para voz 30 canales y uno para datos)
	 

	9
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.
	 

	
	  Mínimo 15 conexiones simultáneas.
	 

	10
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)
	 

	11
	  Software debe incluir los siguientes módulos:
	 

	
	TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF
	 

	
	Calidad de servicio (QoS)
	 

	
	Encripción DES, 3DES, AES
	 

	
	IPSEC
	 

	
	Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)
	 

	
	MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet 
	 

	
	
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	c)  Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Cuenca, Ambato y Portoviejo. Total  = 3 UNIDADES
	 

	ITEM
	DESCRIPCION
	 

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido
	 

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.
	 

	3
	  Capacidad de procesamiento de al menos 130 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)
	 

	4
	  Memoria RAM de al menos 128 MB
	 

	5
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 
	 

	6
	  Un puerto de consola para administración local
	 

	7
	  6 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión
	 

	8
	  Capacidad de crecimiento de hasta 4 Puertos Seriales adicionales
	 

	9
	  2 Puertos de voz FXS
	 

	10
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.
	 

	
	  Mínimo 15 conexiones simultáneas.
	 

	11
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)
	 

	12
	  Software debe incluir los siguientes módulos:
	 

	
	TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF
	 

	
	Calidad de servicio (QoS)
	 

	
	Encripción DES, 3DES, AES
	 

	
	IPSEC
	 

	
	Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)
	 

	
	MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet
	 

	
	
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	d)  Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Riobamba, Machala, y Loja.  Total  = 3 UNIDADES
	 

	ITEM
	DESCRIPCION
	 

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido
	 

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.
	 

	 
	  Capacidad de procesamiento de al menos 90 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)
	 

	3
	  Memoria RAM de al menos 128 MB
	 

	4
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 
	 

	5
	  Un puerto de consola para administración local
	 

	6
	 3 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivos cables de conexión
	 

	7
	  Capacidad de crecimiento de hasta 2 Puertos Seriales adicionales
	 

	8
	  2 Puertos de voz FXS
	 

	9
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.
	 

	
	  Mínimo 10 conexiones simultáneas.
	 

	10
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)
	 

	   11
	  Software debe incluir los siguientes módulos:
	 

	
	TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF
	 

	
	Calidad de servicio (QoS)
	 

	
	Encripción DES, 3DES, AES
	 

	
	IPSEC
	 

	
	Voz sobre IP (VoIP) y Voz sobre Frame Relay (VoFR)
	 

	
	MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet
	 

	
	
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	e)  Ruteadores para las Agencias Provinciales.  Total  = 44 UNIDADES. Quito (diez agencias), Guayaquil (tres agencias),  Cuenca (dos agencias), Ambato (una agencia),  Esmeraldas, Guaranda, Sucumbíos, La Troncal, Machala (una agencia), Macas,  Azoguez, Orellana, Tena, Santo Domingo, Ibarra,  Puyo, Baños,  Milagro, Latacunga, Tulcán, Piñas, Chone, Jipijapa, Manta, Bahía, Zamora,  Libertad, Babahoyo, Quevedo,  Galápagos Santa Cruz y Galápagos San Cristóbal
	 

	ITEM
	DESCRIPCION
	 

	1
	  Fuente de Poder 100-240 VAC, 50/60 Hz, con cable de poder incluido
	

	2
	  Memoria no volátil (flash) para actualizaciones de software.
	 

	 
	  Capacidad de procesamiento de al menos 70 mil pps (tamaño de paquete = 64 bytes)
	 

	3
	  Memoria RAM de al menos 128 MB
	 

	4
	  Dos puerto FastEthernet, con interface RJ45 para conexión a la red LAN 
	 

	5
	  Un puerto de consola para administración local
	 

	6
	  2 Puertos Seriales de alta velocidad (2Mbps), con sus respectivo cable de conexión
	 

	8
	  Módulo independiente de hardware para encripción DES, 3DES, AES, y para compresión de datos.
	 

	
	  Mínimo 5 conexiones simultáneas.
	 

	9
	  Administración a través de SNMP v1 y v2, consola y web (GUI)
	 

	   10
	  Software debe incluir los siguientes módulos:
	 

	
	TCP/IP y protocolos de enrutamiento:  RIP V1, RIP V2, OSPF
	 

	
	Calidad de servicio (QoS)
	 

	
	Encripción DES, 3DES, AES
	 

	
	IPSEC
	 

	
	MPLS sobre interfaces Seriales y Ethernet
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	II. REQUERIMIENTOS GENERALES
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	Los siguientes items deben ser proporcionados sin costo adicional para el SRI.
	 

	 
	-          Garantía técnica de mínimo 3 años en los equipos proporcionados. Incluye el reemplazo de partes, piezas o el equipo completo de ser necesario. Durante este período el proveedor deberá efectuar mantenimiento preventivo semestral de los equipos. El mantenimiento deberá efectuarse  en el sitio y en horario fuera de oficina.
	 

	 
	-          Derecho a actualización de las versiones de software de los equipos, durante  el período de validez de la garantía técnica.
	 

	 
	-          Para los ruteadores descritos en los literales a),  b), c) y d): Asistencia  7x24x365 durante  el período de validez de la garantía técnica, para resolución de problemas críticos de los equipos que implique suspensión del servicio. Debe incluir asistencia en sitio de ser requerida. 
	 

	
	-          Para los ruteadores descritos en el literal e): Asistencia  8x5 durante  el período de validez de la garantía técnica, para resolución de problemas críticos de los equipos que implique suspensión del servicio. Debe incluir asistencia en sitio de ser requerida. 
	 

	 
	-          Disponibilidad durante  el período de validez de la garantía técnica de hardware de respaldo,  mientras se realiza la reparación o reemplazo definitivo del equipo averiado. Si el equipo a reemplazarse  corresponde a los descritos en los literales a) y b), deberá ser instalado en el sitio en las próximas cuatro  horas posteriores a la detección del problema; si el equipo corresponde a los ítems c) y d) deberá ser instalado en el sitio en las próximas doce  horas posteriores a la detección del problema; si el equipo corresponde al item e) deberá ser instalado en las próximas 24 horas posteriores a la detección del problema;  caso contrario en cualquiera de los casos señalados se aplicará una multa correspondiente al 0,1 % del monto contractual por cada hora de retraso
	 

	 
	-          Instalación, configuración y puesta en producción en cada ciudad y puntos descritos en los items anteriores, es decir: Quito (oficina principal y sus diez agencias), Guayaquil (oficina principal y sus tres agencias), Portoviejo, Cuenca (oficina principal y su dos agencias), Ambato (oficina principal y su agencia), Riobamba, Loja, Machala (oficina principal y su agencia), Esmeraldas, Guaranda, Sucumbíos, La Troncal, Macas,  Azoguez, Orellana, Tena, Santo Domingo, Ibarra,  Puyo, Baños,  Milagro, Latacunga, Tulcán, Piñas, Chone, Jipijapa, Manta, Bahía, Zamora,  Libertad, Babahoyo, Quevedo,  Galápagos Santa Cruz y Galápagos San Cristóbal.
	

	 El plazo máximo de entrega de todos los equipos, instalados y configurados, es de 65 días calendario a partir de la entrega del anticipo. Por cada día de retraso se aplicará una multa correspondiente al 0,3% del monto contractual.
	 

	 La forma de pago será 40% de anticipo y 60% contra entrega
	 

	
	
	

	
	
	

	
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	

	
	 1 HERRAMIENTA DE GESTION
	

	
	
	

	
	REQUERIDO
	OFERTADO

	
	Características generales:
	 

	
	Licenciamiento para gestión de al menos 80 equipos.
	 

	
	La herramienta debe ser de  la misma marca u homologada por el fabricante de los ruteadores ofertados, para asegurar total compatibilidad.
	 

	
	Herramienta de Gestión Gráfica basada en el protocolo SNMP.
	 

	
	Instalable en un servidor y que  soporte conexiones de clientes a través de una interfaz gráfica de preferencia Web Browser. (El SRI dispone de éste servidor)
	 

	
	Estándares soportados: SNMP, XML.
	 

	
	Instalable sobre plataforma  Windows 2000 y 2003.
	 

	
	 
	 

	
	Gestión y Configuración:
	 

	
	Debe permitir la administración en base a perfiles.
	 

	
	Debe permitir la  administración de las principales funciones de los equipos ofertados.
	 

	
	Debe permitir actualización automática  de software y cambios de configuración de los dispositivos de red.
	 

	
	Debe soportar gestión gráfica de dispositivos.
	 

	
	 
	 

	
	Monitoreo y Reportes:
	 

	
	         Debe tener la capacidad de descubrir automáticamente los equipos ofertados ya instalados, a fin de crear la vista de topología de la Red.
	 

	
	         Agrupación de los equipos de acuerdo a: Equipos específicos, grupos de Equipos, Vista por posición geográfica o por segmentos lógicos de Red.
	 

	
	         Debe permitir análisis de capa 2 y capa 3
	 

	
	         Debe permitir seguimientos de rutas en tráfico de voz.
	 

	
	         Reportes de Estatus de los equipos, componentes  y topología de red en tiempo real 
	 

	
	         Reporte detallado del inventario de equipos  y sus componentes instalados (hardware y software).
	 

	
	Debe proveer al menos los siguientes ambientes de monitoreo de la red
	 

	
	         Vista funcional de la red: presentando una lista de las aplicaciones y funciones.
	 

	
	         Vista del sistema: para monitoreo de los diferentes estatus, eventos.
	 

	
	         Vista de Red: Reporte de varios niveles de Red para facilitar el diagnostico y solución de problemas.
	 

	
	         Debe permitir configurar vistas personalizables.
	 

	
	         Debe permitir almacenar registros de cambios y eventos generados en la red
	 

	
	 
	 

	
	Condiciones generales:
	 

	
	La herramienta debe ser provista con la última versión disponible en el mercado.
	 

	
	Soporte, mantenimiento y actualización de versión de la herramienta por el período de 3 años.
	 

	
	Instalación, configuración y puesta en producción  de la herramienta en el sitio.
	 

	
	Una vez instalados todos los equipos ofertados, el proveedor dispone de 10 día laborables para la puesta en producción de la herramienta. Por cada día de retraso se aplicará una multa correspondiente al 0,1% del monto contractual.
	 


El plazo para la entrega de los equipos, instalados y configurados, es de ..... días calendario a partir de la entrega del anticipo. El Término para la puesta en producción de la herramienta de gestión, es de .... días laborables a partir de la entrega, instalación y configuración de los equipos.

La validez de la oferta será de ...... días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:

FORMULARIO No. 3

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

	CANTIDAD
	Descripción
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO
 TOTAL

	RUTEADORES
	 
	

	1
	Ruteador para el Centro de Cómputo de Quito
	
	

	1
	Ruteador para el Centro de Cómputo de Guayaquil 
	
	

	3
	Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Cuenca, Ambato y Portoviejo
	
	

	3
	Ruteadores para oficina matriz de las Regionales: Riobamba, Machala, y Loja
	
	

	44
	Ruteadores para las Agencias Provinciales
	
	

	 
	HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE RUTEADORES
	
	

	1
	Herramienta de gestión para al menos 80 equipos
	
	

	 
	 PRECIO TOTAL DE LA OFERTA
	 
	


* Este valor no incluye IVA. El SRI tiene IVA 0%

El Valor Total Ofertado por la adquisición de 52 RUTEADORES Y 1 HERRAMIENTA DE GESTION, es de USD $ ......(indicar el valor total del contrato en números y letras). Que se cancelarán: 
· 40% de anticipo y 60% contra entrega de los bienes.
Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:






















